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Frocis de inserción

Lot edictos y anuncios do 
particolaret y oficiales qn* 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
LINEA y los que sean do 
previo pago se tasarán a ra: 
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen dol 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicaeijda 
y por medio de la correspon
diente carta de pagp, habar 
satisfecho su importe e« la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales sin cuyo roqtiisfto 
no se insertarán.

Sección Provincial de 
[Administración Local

271
-El Excnno. Sr. Gobernador de 1« 

provincia, con fecha 16 de febrero 
de 1959, se ha dignado adoptar la 
siguiente resolución:

Visto el expediente de viudedad, 
instruido a favor de D^. Gregoria 
Rodríguez Fernández, esposa del 
practicante del- Ayuntamiento de 
S. Engracia de Jubera de esta pro
vincia.

RESULTANDO: Que el Ayunta
miento de Sia. Engracia de Jubera 
en sesión celebrada el día óO de no 
viembre de 1958, acordó señalar a 
0\ Gregoria Rodriguez Fernández 
la pensión anual de tres mil seis
cientas pesetas, que es el veinticin
co por ciento del sueldo regulador 
de 4.800 pesetas.—(1,200); Incre
mentada por Decreto fecha 30 no
viembre de 1956 hasta 300 pesetas 
mensuales (2.400).

RESULTANDO: Que el causan
te fallecido, el doce de septiembre 
de 1958, prestó servicios computa- 
bles en los Ayuntamientos que des
pués se dirán, habiendo percibido 
los haberes que en el expediente se 
relacionan;

VISTOS: Los artículos 195 ai 216 
del vigente Reg amento de perso- 
r^al de los Servicios Sanitarios Lo
cales, y Decreto fecha 30 noviem
bre de 1956.

CONSIDERANDO: Queestecen- 
1ro es competent- para tratar el 
prorrateo de los derechos oasivos 
^ntreJas distintas Corporaciones 

que sirvió el causante propor
cionalmente a la suma de haberes 
disfrutados en cada una;

, Practicadas las oportunas opera- 
Gones aritméticas, este Gobierno 
Civil ha resue io:

C®—D’. Gregoria RodrlguezFer- 
Jjández percibirá d«l Ayuntamiento 

ota. Engracia de Jubera, la pen-

. sión de tres mil seiscientas pesetas 
anuales, con efectos desde el trece 
de septiembre de 1958’

2 .®—A dicha pensión deben con
tribuir, con efectos desde la referi
da fecha y con las cuotas que se 
indican, las Corporaciones siguien- 

1 tes:
J Ayuntamientos:
I Robres del Castillo 582,96 ptas. 
? anua’es; 48,58 mensuales
i Munilla 154,44 pesetas anuales; 

12 87 mensuales
Sta. Engracia de Jubera 2.862,60 

pesetas anuales; 238,55 mensuales 
Totales 3.600 anuales y 300 men

suales.
3 .°—Cada unos délos Ayunta

mientos reseñados, deberán satis
facer, además del importe consig
nado, una sexta parte del mismo, 
pertenecientes a ¡as pagas extraor
dinarias de 18 de Julio y Navidad.

4 .®—Esta mi resolución deberá 
set publicada en el B.O. de la pro
vincia y notificada por la Sección 
Provincial de Administración Local 
a la Dirección General del Ramo, y 
a las Corporaciones afectadas.

L« que se publica en este perió
dico oficial, para conocimiento ÿ 
cumplimiento de las corporaciones 
afectadas.

Logren o a 17 de febrero de 1959
El Jefe de la Sección
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325
D. Remigio Conde Salgado Juez 

de Primera Instancia de Nájera y 
su partido.

Por el presente hace saber: Que 
en este Juzgado se tramita expe
diente de dominio a instancia de 
Jasé María Rubio López, mayor de 
edad, casado y vecino de Cañas 

sobre ínmatriculación de otras y de 
las siguientes fincas sitas en juris
dicción de Cañas: 1® Urbana Casa 
habitación en la calle de la Iglesia 
señalada con el n^ 9, que linda, de
recha entrando, calle de la Iglesia; 
izquierda, Municipio y espalda, 
Cecilio Bravo. 2® Pajar radicado 
en la calle Real señalada con el n® 
17 que linda derecha entrando Río 
Tuerto; izquierda, José María Ru
bio y Espalda, José María Rubio.

Habiéndose acordado por pre- 
veído de esta fecha ¡a publicación 

. del presente por el que se cita a 
[ D®. Teodora Aliona Cañas, trans- 

niitentedela 1“ ya D. Domingo 
Aliona Valgañón transmítente de 
la 2® cuyo domicilio se ignora a fin 
de que en el plazo de diez días si
guientes a la publicación puedan 
comparecer ante este Juzgado ale
gando lo que a su derecho conven
ga en relación con dicha inscrip- 
cipción.
Dado en Nájera a siete de febre

ro de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

335

NOTIFICACION
327

D. José Luis Herrere y Herre
ra, Secretario del Juzgado xMunici- 
pal de esta ciudad de Logroño

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 307 de 1958 por hurto 
seguido contra Benita Iruzubieta 
Fernández se ha dictado con fecha 
doce de noviembre de 1958, reso
lución cuya parte dispositiva dice 
así:

El señor don Siró Fernández 
Robles, Juez Municipal de esta ciu
dad, dijo: <Se concede a la conde
nada Benita Iruzubieta Fernández 
en sentencia de 3 de julio de 1958, 
por la falta de hurto, el beneficio 
de indulto de la pena que le fué im
puesta, en las condiciones que se 
determinan en el Decreto de 31 de 
octubre de 1958.
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BÉgi»a 2 2j de febrero de 1969

Y para que sirva de notificación 
al condenado cuyo paracero s® ig
nora, evpido la presente para su j 
inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia a veinte de febrero de 
mil novecientos cincuenta y nueve.

El Secretario

348

. NOTIFICACION
228

D. José Luis Herrero y Herre
ra, Secretarir del Juzgado Munici
pal de esta ciudad de Logroño

Doy fe; Que en el juicio de fab 
tas número 150 de 1955 por hurto 
seguido contra Bernardino Regali
za Carrete, se ha distado con fe
cha 17 de febrero de 1959, resolu
ción cuya part» dispositiva dice 
así:

El Sr, don Siró Fernández Ro
bles, Juez Municipal por ante mi el 
Secretario dijo:

Te concede al condenado Ber
nardino Regaliza Carrete en sen
tencia de 8 de junio de 1955 por la 
falta de hurto el beneficio de in
dulto de la pena que le fue impues
ta, en Ies condiciones que el De
creto de 31 de octubre de 1958, se 
establecen.

Y para que sirva de notificación 
al condenado cuyo paradero se ig
nora, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia a veinte de febrero de 
mil novecientos cincuenta y nueve.

El Secretario

347

NOTIFICACION
297.

D. José Luis Herrero y Herrera 
Secretario del Juzgado Municipal 
de Logroño.

Doy Fe:
Que en juicio de faltas num. 530 

del año 1958 por lesiones seguido 
contra José Miranda Gallego y otro 
se ha dictado en fecha 24 de enero 
de 1959 sentencia cuya parte dis
positiva dice:
FALLO: Que debo condenar y con
deno a José Miranda Gallego a 
ocho días de arresto' menor y pago 
de mitad de costas del juicio^

Y para que sirva de notifica ión 
al condenado cuyo paradero se ig
nora, expido la presente y para su 
inserción en el B. O. de la provin
cia, a doce de febrero de mil nove
cientos cincuenta y nueve.

El Secretario

REQUISITORIA
299

J»sé Luis Amador Adin de 30 
años, casado, chatarrero, domici
liado Ultimamente en esta Ciudad 
Csmino Viejo de Oyón, compare
cerá ante el Juzgado Municipal de 
Legroño para hacer efectiva la can
tidad de veinticinco pesetas corres
pondiente a la multa impuesta en 
juicio núm. 435 de 1958 por lesio
nes, más cincuenta y seis pesetas 
importe de las costas del expresado 
juici», y a cuyo pago fué condena
do por sentencia de tres de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.

Dado en Logroño « trece de fe
brero de mil novecientos cincuenta 
y nueve.

El Juez Municipal
191

REQUISITORIA
326

Luis Echevarria Jiménez, de 40 
años de edad, natural de Bayona 
(Francia) y sin domicilio conocido, 
comparecerá ante el Juzgado Muni
cipal de Logroño a fin de hacer 
efectiva la cantidad dedoscientas 
ptas. importe de la multa impuesta 
por juicio de faltas número 581 de 
1.958 seguido por orden público 
más otras veintitrss ptas. que co
rresponden a la tercera parte del 
expresado juicio.
Dado en Logroño a dieciseis de 
Febrero de mil novecientos cin
cuenta y nueve.

El Juez Municipal
349

Comuiiiiiüi! de tfel Bío Cara- 
balk de Uorelee

ANUNCIO—CONVOCATORIA
340

Por el presente, se convoca a 
Junta General extraordinaria que 
tendrá lugar a las doce horas del 
día 29 de marzo próximo, en I®s 
Locales de la Junta Administrativa 
de este pueblo, a todos los miem
bros de esta Comunidad de Re
gantes, en formación, del Río Ca
raballos de Morales, y usuarios de 
las aguas de dicho Río para riego 
de sus hertdades, al objeto da so
meter a su consideración y aproba

ción, en su caso, las Ordenanzas 
y Reglamentos de la Comunidad, 
Sindicato y Jurado de Riegos, por 
los que han de regirse. De no ha
ber número suficiente a la hora in
dicada, se celebrará en segunda 
convocatoria, cualquiera que sea 
el número de asistentes, en el mis
mo lugar y día, a las doce y trein
ta horas.

Morales a 23 de febrero de 195i. 
El Presidente de la Junta Pro

visional
350

Delegación de Haciende
CLASES PASIVAS

336
/AD/CE NUM. 6Y7

Ordenes de pago de pensión re
cibidas de ía Dirección General 
de la Deudíí y Clases Pastaas:

Josefa Diez Fernández, M. Civil 
Pilar Fornández Crespo, N. Ex

tranjero.
Tomasa Anda Marín, Mesadas. 
Casimira Pérez Simón, M. Mi

litar.
339

AUBIENCIA TERRITORIAL DE 
DUROOS

SECRETERIA DE GOBIERNO
331

Vacantes los cargos de Juez de 
Paz de Herce y Fiscal de Paz de 
Torre en Cameros se anuncia por 
el presente para que los que aspi
ren a desempeñarle puedan solici
tarlo del Excmo. Sr. Presidente dt 
esta Audiencia, dentro del plazo 
de treinta días a contar desde «I 
siguiente a la publicación de este 
anuncio, por medio de instancia 
reintegrada con póliza de 3 pesetai 
y otra de la Mutualidad Judicial da 
cinco pesetas, que presentarán en 
la Secretaría del Juzgado de prima
ra instancia respectivo, acompa
ñando los documentos ordenados 
en el Decreto Orgánico vigente y 
los demás que estimen convenirles. 

Burgos, 23 de Febrero de 1959.
' El Secretario de Gobierno 

Antonio Vitoria
344
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wnilíiS"!»
Provisión de una vacante de 

guarda rural de la Hermandad de 
ianto Domingo de la Calzada.

Por «r presente se anuncia la va
cante de una plaza de guarda ru
ral en la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Santo 
Domingo de la Calzada, dotada 
con un haber anual de 9.720 pese
tas, -mas todos los derechos que
en el Reglamento de Servicio de 
Policía Rural de la citadc Herman
dad se otorgan, plaza que será pro
vista mediante ccncurso-oposición 
que tendrá lugar en la fecha que 
oportunamente se señale, en el do
micilio de la Cámara Oficial Sindi
cal Agraria de esta provincia, en 
la forma reglamentariamente esta
blecida.

Las instancias deberán presen
tarse en la Secretaría de la Her
mandad en un plazo que expirará 
a las veinticuatro horas del día si
guiente hábil a aquel en que hayan 
transcurridos diez igualmente hábi
les a contar del inmediato siguien
te a la publicación de este anuncio, 
en el B. O. de la provincia.

Los presuntos solicitantes po
drán informarse en la Hermandad 
de Santo Domingo de la Calzada y 
en la Cámara Oficial Sindical Agra
ria, de los requisitos y circunstan
cias que se exigen para tomar par
te en el aludido concurso-oposi
ción.

Logroño, 18 de febrero de 1959.
El Presidente de la Cámara Oficial

Sindical Agraria
312

lllllISMttS liSI, «« IIE 
uitiaa
EDICTO

308

Don Yaieriano Rodriguez Olleros 
Afesis irado de Trabajo d*e la pro
vincia de Logroño en comisión,

Hago saber: Que en virtud de lo 
interesado en exhorto recibido oí? ^a 
Magistratura de Trabajo de Nava- 
ci'a dimanante del. expediente gu- 
l^ernativo 288/1956 seguido contra ’a 
^mprnsa Cerámica Navarra Moreno 
Tutor gara el cobro (te multa que ie 
'nó impuesta he acedado sacar a la 
vanta en publica subasta por térmi- 

j' no de ocho diais y precio de su ava- 
; luo ios siguientes bienes ‘embargados 
I a la citada Empresa:
j Treinta botes (te pasta de tomate 
! de 3 kilogramos de peso ".alorados a 
, 24’15 pesetas cada uno por un total 
i de settle:entos veinticuatro pesetas 
j con cincuenta cétimos.
[ Cuva ntercancia puede ser exami- 
' nada en el domicilio de la deudora 
( en el que se ‘encuentra depositada 
! a disposición de esta Magistratura.

El acto del remate se celebrará ‘el 
di a veinticuatro de marzo próximo 
venidero a las doce treinta horas un 
la Sala Audiencia del Juzgado Co
marcal de Alfaro; advirtiéndose que 
no se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios d‘eil precioy ta
sación que el remate será a calidad 
de ced'^r a tercero y que para tomar 
parte en la subasta los presuntos li- 

: citadores deberán consignar previa
mente el diez por ciento efectivo del 
pitado t’po sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Dado en Logroño a sie'te de febre- 
* ro do mil novecientos cincuenta y 

nueve.
El Sberetario

325

Ayuntamiento de Logroño
/

Relación, nominal de los señores 
asplranles al concurso para la 
pr»uisión en p/opiedad de dos 
placas de guardias de ¿a policía 
municipal, con expresión de su 
admisión o su exclusión.

1 D. 'Cándido Aldea González, 
vecino de Pinillos de Cameros, ad
mitido.

2 D. Victoriano Aldea Gonzá
lez, id. id. id.

3 D. Dávid Crespo Pérez, id. 
Logroño id.

4 D. Miguel Asunción Manza
no,'.id. id..id.

5 D. Angel Ruiz Ucar, id. id. 
id.

^ 6 D. Juan Cruz San Martín An
drés, id. id. id.

7 Tomás Olarte Castillo, id. id. 
id.

8 D. Mate® López Arpón, id. 
id. excluido por no haber prestado 
servicio militar.

9 D. Manuel Pérez Jiménez, 
id. id. admitido

10 D. Baudilio González Gar
cía, id. id. id

11 D. Manuel Vázquez Crespo, 
id. excluido por exceder de la 

edad, ya que no existe cupo de 
Ex-combatientes.

12 D. Dámaso Moreno Sáenz, 
id. id. admitido.

Lo que se pone en conocimien
to de los interesado^, a los efectos 
que indicf la Base Novena de la 
Convocatoria.

Asimismo, se pone en conoci
miento de los interesados, que el 
Tribunal calificador del Concurso, 
estará constituido de la siguiente 
forma:

Presidente: D. Fernando Trevi- 
jano Lardiés, Alcalde, del Exemo. 
Ayuntamiento, o Teniente de Al
calde en quien delegue.

Vocales: D. Antonio Manzana
res Jiménez, representante del Pro
fesorado Oficial del Estado.

E. José María Barés Tonda, re
presentante de la Dirección Gene
ral de Administración Local.

Secretario del Tribunal: D. Fe
derico Sabrás Gurrea, Secretario 
General de là Corporación, o fun
cionario administrativo en quien 
delegue.

El examen y prueba de aptitud, 
dará comienzo el día 23 de marzo 
próximo, a las once horas, en la 
Casa Consistorial.

Se advierte a los interesados, 
que comenzado el acto, quedarán 
eliminados del concurso, quienes 
no se hubieren presentado al ser 
llamados por sus nombres y ape
llidos respectivos.

Logroño, 25 de febrero de 1959.
El Alcalde Presidente,

Remando Teuijano
356

SIKVICIO DI CÁTASm DI U 
RIQDm KUSTICÁ

ANUNCIO *

352
Eli cumplimiento de lo ordenado 

en el .articulo 84 del Reglamento de 
2.3 de octubre de 1913 se pone en co- 
no.'imiento de los contribuyentes in- 
terc.'iidos que se remite al Ayunta- 
mien'íc respectivo para su exposición 
al pnb.lico durante ocho dias el Pa
drón de la Contribución rústica y 
pecuaria para el año 1959 corres
pondiente a los términos municipa
les (te:

San Millán de lá Cogolla
Pudiendo durante diçho plazo ser 

examinado por los contribuyentes in
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lx?rcsacius y formular las reclamacio
nes que estimne pertinentes. ;

Logroño ‘25 de febrero de 1959. j
355 i

ANUNCIO i
353 i 

Habiendo sido expuesto al pú- S 
blieo durante el plazo reglamenta- i 
rio de ocho días y resueltas las re
clamaciones prerentadas, ha que
dado aprobado el Padrón de la con- / 
tribución Rúsiica para el ar'io 1959, ¡ 
correspondiente a los términos mu- 1 
ni-'ipales de: S 

Arnedo, Pnsiso, Que!, Los Mo- j 
linos, Cabezón, 0,'tigosa, Torre y 
Villanueva de Cameros

Lo que se hace púáico pTrs co
nocimiento de los interesaciós. 

Logroño ?5 de febrero de 1959. ?
El Ingeniero Jefe Provincial

r. A. Felipe Ascorbe í

V?
El Delegado de Hacienda

Javier Diago

354

Avuntamicnto de Haro

EDI TO
Cumpliendo acuerdo de este 

Ayultamieriio se saca a pública su
basta 'S terminación de las obras 
del nuevo Matadero Municipal en 
c! tipo de un millón ciento sesenta 
y cinco mil cincuenta y siete pese 
tas con sesenta y tres céntimos.— 
(1.165 157‘63)

Los licitadores podrán presentar
se por sí o por otra persona, en es
te últiino caso con poder debida
mente bastaníeado y a las proposi
ciones deberán unir carnet de iden
tidad, último recibo de la Contribu
ción Industria!, carta de pago acre
ditativa de haber constituido la ga
rantía provisional y declaración de 
no hallarse comprendido en los ca
sos de incapacidad e incompatibili
dad que señala el Reglamento de 
Contratación Lns proposiciones 
en sobre cerrado y con indicación 
del objeto de la subasta, se presen- 
tanrán en la Secretaría Municipal, 
durante los ¿Odias hábiles siguien
tes, al que aparezca en el Boletín 
Oficial del Estado este edicto y la 
apertura de plicas, tendrá lugar a 
las trece horas del día siguiente há
bil, en la sala de Sesiones de este 
Ayuntamiento, ante el Sr. Alcalde 

o Concejal en quien delegue y el 
Secretario de la Corporación.

La fianza provisional será de 
treinta y 1res mil ' trescientas tres 
pesetas con quince céntimos, y la 
definitiva la resultante- de aplicar 
los tipos máximos que señala el art. 
82 del Reglamento de Contratación

Los pliegos de condiciones y el 
expediente de esta subasta, se en
cuentran de manifiesto en la Secre
taría Municipal, durante las horas 
de oficina de todos los días no fe
riados que medien hasta el de la 
subasta. Contra los pliegos en cues
tión, no se presentó reclamación al
guna.

Los pagos de las certificaciones 
quedan condicionados a la firma del 
crédito que se tiene concedido por 
el Banco de Crédito Local.

Todos cuantos gastos origine es
ta subasta serán de cuenta del ad
judicatario.

MODELO DE PROPOSICION
D. ,mayor

de edad, vecino de doini- 
ciliado en en nombre 
propio o en representación de

bien enterado del Pliego de 
condiciones para la terminación del 
nuevo Matadero Municipal, me. 
compromet.) a la ejecución oe los 
trsbaios ob.eto de esta subasta, con 
la baja del por ciento so
bre la cantidad ‘consignada en los 
presupuestos generales del proyec
to. Haro a :e de 
firma del proponente.

La baja del tanto poi* ciento se 
expresará en letra y número.

Haro 16 de febrero de 1959
El Alcalde

290

ANUNCIOS OFICIALES
EDICTO

Habiéndose acorúaGo por el Ayun- 
taPifVnto de mi presidencia en sesión 
cell bïada el día 31 de enero del co
rriente año laoportuna propuesta de 
suplemi-nto de crédito para atender 
el pago inaplazable de adquisiciones 
de ten : nos para cementerio y entra
da al barrio de San Andrés por me
dio del superávit del ejercicio ante
rior queda de manifiesto al público 
vn la Secretaria de este Ayunta- 
mient. ■ por espacio de quince dias 
hábiles a contar desde el siguiente 
al de ja publicación de este edicto 
en el Poietin Oficial el oportuno ex

pedente al objeto dû quo du.'•ante el 
menladó plazo puedan íoamulars» 
reflamaciones contra el mismo coi 
arreglo a Jo dispuesto en el articulo 
691. <it' la vigente Ley de Régimci 
Local

Estoilo a 16 de febrero de 195S 
El -Alcalde 

t
EDICTO

Apr.- l a do el proyecto de presopuei 
t(» extráv’diñarlo formado patra la 
trida de aguas y pa’ .n ■-u '- cion d" la 
calle Córveda. se hallará expuesto 
dicho documento la Secretaria 
municipal por término de quince diai 
en q'ue podrá ser examinado por 
cuantos lo des'æn y durante cuyo 
periodo podran formular cuantas re- 
clan:iaciones u observaciones estimen 
convm.-.entes los habitantes dó este 
término municipal y demás personas 
a que s? refiere ei articulo 683 niun. 
1 de la vigente Ley de Régimen Lo
cal

JjO que se hace público por medio 
del presente a los efectos del articu
lo 696 núm 2 de la Ley de Régimen 
Local texto refundido de 24 de junio 
de 1955 y para general conocimiento.

Estoilo a 15 de febrero dó 1959
El Alcalde

ANUNCIO
298

Aprobados peu.- este Ayuntamiento 
y el de Canillas la Liquidación del 
Presupuesto Ordinario dó 1958 Cuen
tas municipales y del Patrimonio V 
un expediente de habilitación de cré
ditos y transferencia dentro bul ac
tual ejercicio quedan expuestos al pú 
blico tales documento a efectos de 
Inflamaciones por el tiempo regla
mentario.

Tor -xicilla sobre Alcea neo 16 de fe
brero de 1959.

El Se'iretario de la Agrupación
300

■ / ANUNCIO

El próximo día 12 de marzo se 
celebrará en la Casa Consiitorial 
una subasta de 30 m3 de madera de 

l^'pino, y 30 m3 de leña procedenteí 
de claras en el monte «Corrales Za- 
maquería», correspondiente al año 
forestal 1958-1959, en concepto ex
traordinario; en el precio de tasæ 
ción de 6.000 pesetas, precio indi- 
dice 7.500 peseta¿; siendo las in
demnizaciones 350'75 pesetas.
Corresponde este aprovechamien

to al Grupo 1°.
Valgañón, 19 febrero de 1950

El Alcalde
320
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